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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se señala que la circunstancia que menciona 

Su Señoría ha sido publicada en prensa en alguna ocasión. Sin embargo, el Gobierno no tiene 

ninguna constancia de que así sea, puesto que en ningún momento se ha presentado ninguna 

evidencia de ese supuesto interés o financiación extranjera en la Mezquita-Catedral de 

Córdoba. 

 
Según los datos disponibles en los últimos años no se ha registrado una subida 

significativa en los datos de inversión extranjera en Córdoba.  

 

El importe de las inversiones de Qatar en España en el periodo 2007-2017 fue el 

siguiente (en millones de euros): 

 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Enero-Marzo 

2017 

QATAR  0,09 0,00 18,28 0,11 2,42 65,62 16,94 1,68 677,48 0,01 

 

 

El incremento en el importe de las inversiones en 2016 se debe a la inversión de 

QATAR AIRWAYS en "lnternational Airlines Group". No consta ninguna inversión de Qatar 

en Córdoba. 

 

El importe de la inversión extranjera en Córdoba en el periodo 2007-2017 fue el 

siguiente (en millones de euros): 
 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Enero-Marzo 

2017 

CÓRDOBA 9,46 6,76 20,77 8,30 3,34 3,40 7,91 0,87 12,36 35,49 0,84 

 

 

No se registra una subida significativa en los datos de inversión extranjera en Córdoba 

(siempre por sede social de la empresa). La cifra más alta se obtiene en el año 2016 con 35 

millones de euros, de los cuales 28 corresponden a una inversión de Turquía en el sector 

agroalimentario. 



  

 

 

 

   

 

 

 

 

Finalmente, se indica que, en cualquier caso, y por lo que al Gobierno respecta, no 

existen dudas acerca de la titularidad de la Mezquita-Catedral de Córdoba, ya que la misma 

pertenece a la Iglesia Católica y, desde el punto de vista jurídico, no se trata de una cuestión 

controvertida. 

 

 

 

Madrid, 14 de julio de 2017 


